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subestación de Perogordo (término municipal de Segovia) finali
zando en ia futura subestación en Valverde del Majano, discu
rriendo por los términos municipales de Segovia (Perogordo y 
Torredondo) y Valverde del Majano.

La finalidad de esta línea es atender a los incrementos de 
consumo y a un polígono industria en término de Vilaverde del 
Majano.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá, realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 21 de enero d 1981.—El Delegado provincial, Luis 
Alberto López Muñoz.—1.287-C.

4804 RESOLUCION de 21 de enero de 1981, de la Delega
ción Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A/T. 4.241. Línea a 25 KV., a E. T. número 20.044. 
Ayuntamiento Tarragona-variante entronque.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor de aluminio acero de 43,1 milímetros cua
drados de sección, con una longitud ,.e 101 metros, para sumi
nistro a ia E. T. 20.044 —Ayuntamiento Tarragona—, variante 
entronque.

Origen: Apoyos 5. Línea a 25 KV., derivación E. T. 3.201.
Presupuesto: 30.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Modificación del trazado anterior (E. 2.077), adap

tando la línea en los viales del polígono «Riu Ciar».

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 21 de enero de 1981.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—778-7.

4805 RESOLUCION de 22 de enero de 1981, de la De
legación Provincial de Oviedo, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 41.638, incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo interior de 400 KVA., 20/ 
0,380 KV. y línea mixta (aérea-subterránea), de alimentación.

Emplazamiento: Los Campos, término municipal de Corvera.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1900, de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley 
de 24 de noviembre de 1639, Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 di noviembre de 1968, Reglamento de 
Estaciones Trsnsformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
do la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2019/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2317/1966.

Oviedo, 22 de enero de 1981.—El Delegado provincial. — 
316-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

4806 RESOLUCION de 31 de enero de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se convoca un cursillo de Especialistas en Insemi
nación Artificial Ganadera y se autoriza al Colegio 
Oficial de Veterinarios de la provincia de León 
para celebrar el mismo.

Eli Decreto 2499/1971, de 13 de agosto, que aprobó las normas 
reguladoras de la reproducción ganadera, recoge en la nor
ma VIII cuanto se refiere a ia especialización en esta materia, 
facultando a la Dirección General de Ganadería —actualmente 
Dirección General de la Producción Agraria— para convocar 
cursos y programar las enseñanzas desde el punto de vista 
técnico y por mediación de trabajos prácticos encaminados a 
la finalidad de otorgar títulos de Especialistas en Inseminación 
Artificial Ganadera a los Veterinarios que concurriendo a los 
mismos superen las pruebas que al efecto se establezcan.

Para el desarrollo de estas pruebas se puede utilizar el con
curso de los Colegios Oficiales Veterinarios, y ante la solicitud 
formulada por el Colegio de León a la vista de las peticiones 
recibidas en el mismo.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 92 y siguientes del Decreto de 13 de agosto de 1971, 
ya citado, resuelve autorizar al Colegio Oficial de Veterinarios 
de la provincia de León para celebrar un cursillo de Especia
listas en Inseminación Artificial Ganadera, que habrá de regir
se por las siguientes normas:

Primera.—El cursillo se impartirá entre Veterinarios para la 
obtención del certificado de Especialistas en Inseminación Arti
ficial Ganadera.

Segunda —El cursillo se realizará en el Centro Nacional de 
Selección y Reproducción Animal de León y dará comienzo el 
día 18 de mayo de 1981.

Tercera.—Los Veterinarios que deseen tomar parte en el mis
mo presentarán en el Registro General del Ministerio de Agri
cultura sus instancias, durante el plazo de diez días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»; con las instan
cias se podrán adjuntar cuantas méritos se consideren oportu
nos, y a la vista de los mismos se designará un número máxi
mo de cuarenta entre los solicitantes para asistir al cursillo.

Á los admitidos se les citará personalmente, señalándoles 
la hora y lugar del comienzo del mencionado cursillo.

Cuarta.—Los cursillistas admitidos deberán abonar 5.000 pe
setas en concepto de matrícula y expedición de certificado, 
realizándose el depósito en la Secretaría del Colegio Oficial de 
Veterinarios de León. Al final del cursillo se realizará una prue
ba de aptitud. Los Veterinarios que se les considere aptos ob
tendrán el correspondiente certificado que les acredite como 
Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera,

Madrid, 31 de enero de 1981.—El Director general, Luis Del
gado Santaolalla.

4807 RESOLUCION de 31 de enero de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se convoca un cursillo de Especialistas en Insemi
nación Artificial Ganadera y se autoriza al Colegio 
Oficial de Veterinarios de la provincia de Ponteve
dra para celebrar el mismo.

El Decreto 2499/1971, de 13 de agosto, que aprobó las normas 
reguladoras de la reproducción ganadera, recoge en la nor
ma VIII cuanto se refiere a la especialización en esta materia, 
facultando a la Dirección General de Ganadería —actualmente 
Dirección General de la Producción Agraria— para convocar 
cursos y programar las enseñanzas desde el punto de vista 
técnico y por mediación de trabajos prácticos encaminados a 
la finalidad de otorgar títulos de Especialistas en Inseminación 
Artificial Ganadera a los Veterinarios que concurriendo a los 
mismos superen las pruebas que al efecto se establezcan.

Para el desarrollo de estas pruebas se puede utilizar el con
curso de los Colegios Oficiales Veterinarios, y ante la solicitud 
formulada por el Colegio de Pontevedra a la vista de las peti
ciones recibidas en el mismo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 92 y siguientes del Decreto de 13 de agosto de 1971, 
ya citado, resuelve autorizar al Colegio Oficial de Veterinarios 
de la provincia de Pontevedra para celebrar un cursillo de 
Especialistas de Inseminación Artificial Ganadera, que habrá 
de regirse por las siguientes normas:

Primera.—El cursillo se impartirá entre Veterinarios para la 
obtención del certificado de Especialistas en Inseminación Arti
ficial Ganadera.

Segunda.—El cursillo se realizará en las dependencias que 
designe el Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de 
Pontevedra y dará comienzo el día 8 de junio de 1981.

Tercera.—Los Veterinarios que deseen tomar parto en el mis
mo presentarán en el Registro General del Ministerio de Agri
cultura sus instancias, durante el plazo de diez dias naturales


